
MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015Pág. 518 B.O.C.M. Núm. 88

B
O

C
M

-2
01

50
41

5-
26

2

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

262 HUELVA NÚMERO 3

EDICTO

Doña María del Carmen Bellón Zurita, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 3 de Huelva.

Hace saber: Que en la ejecutoria seguida en este Juzgado bajo el número 50 de 2015,
a instancias de la parte actora don Norberto Cruz García, contra “Dertel Instalaciones Téc-
nicas Innovadoras, Sociedad Anónima”, se ha dictado con esta fecha auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Su señoría ilustrísima dijo: Procédase a despachar ejecución contra la ejecutada “Der-
tel Instalaciones Técnicas Innovadoras, Sociedad Anónima”, y sin previo requerimiento de
pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la demandada en can-
tidad suficiente a cubrir la suma de 3.721,16 euros en concepto de principal, más la
de 750,00 euros calculados para intereses y gastos, debiéndose guardar en la diligencia el
orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose a la ejecutada, adminis-
trador, representante, encargado o tercero en cuyo poder se encuentren los bienes de las
obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se
nombre depositario.

Visto el estado que ofrecen las presentes actuaciones en las que consta auto de fecha 23
de marzo de 2014 dictado por el Juzgado de lo mercantil en los autos número 585 de 2012
en el que se acuerda la conclusión del procedimiento concursal por insuficiencia de la masa
activa, así como la extinción de la entidad “Dertel Instalaciones Técnicas Innovadoras, So-
ciedad Anónima”, y el cierre de su hoja de inscripción registral, dese traslado al actor y al
Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el término de quince días hábiles insten lo que a
su derecho convenga conforme a lo dispuesto en el artículo 274 de la Ley de Procedimiento
Laboral, y ello previo al dictado de auto de insolvencia de dicha parte ejecutada.

Modo de impugnación: contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles si-
guientes a su notificación, con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del
recurrente (artículo 186 de la Ley de Procedimiento Laboral), sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. El recurrente que
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad So-
cial deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en el número de cuenta de este Juz-
gado 1932/0000/64/0050/15, debiendo indicar en el campo “Concepto” la indicación “Re-
curso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria, deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con
la indicación “Recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pa-
gos en la misma cuenta, deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obede-
cen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de “Observacio-
nes” la fecha de la resolución recurrida, utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos
de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma la ilustrísima señora doña María Auxilia-
dora Salvago Sanz, magistrada-juez del Juzgado de lo social número 3 de Huelva.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada “Dertel Instalaciones Técnicas Inno-
vadoras, Sociedad Anónima”, actualmente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huelva”, en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de este Juzgado, con la ad-
vertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Huelva, a 24 de febrero de 2015.—La secretaria judicial (firmado).

(03/9.239/15)
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